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Tema 22. Normativa académica de la Universidad de
Granada: El Reglamento General sobre adaptaciones, conva-
lidaciones y reconocimiento de créditos. El Reglamento sobre
Libre Configuración Curricular y la Normativa de Planificación
Docente y de la organización de exámenes.

Tema 23. La investigación en las universidades. Norma-
tiva y ordenación institucional. Fuentes de financiación de los
proyectos de investigación. Los programas de formación de
investigadores.

Tema 24. La acción de las universidades en el extranjero.
Los convenios de cooperación académica, científica y cultural.
Programas de intercambio.

BLOQUE ESPECIFICO

III. Régimen económico y financiero

Tema 25. Régimen económico y financiero de las uni-
versidades. Autonomía económica y financiera.

Tema 26. Financiación de la Universidad de Granada.
Ingresos: Concepto y clases. Tasas y precios públicos uni-
versitarios. Contratos de investigación.

Tema 27. El presupuesto de la Universidad de Granada.
Elaboración y aprobación. Estructura. Las normas de ejecución
presupuestaria. Modificaciones presupuestarias.

Tema 28. Ejecución del presupuesto universitario. Gestión
del gasto en Sorolla: gastos corrientes y de inversión. Indem-
nización por razón del Servicio, gastos en moneda extranjera,
gastos inventariables.

Tema 29. Control presupuestario: Concepto y clases. El
control interno: La función interventora en la Universidad de
Granada.

Tema 30. Contratos administrativos en la Administración
Pública. Elementos básicos. Procedimiento de contratación.
Tipos de contratos. Contrato de obras y contrato de suministros.

Tema 31. El patrimonio universitario. Titularidad, admi-
nistración y disposición: la gestión patrimonial.

IV. Recursos humanos

Tema 32. Planificación de Recursos Humanos. La oferta
de empleo público. Los planes de empleo. Las relaciones de
puestos de trabajo.

Tema 33. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.
Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la con-
dición de funcionario.

Tema 34. La carrera administrativa. Sistemas de provisión
de puestos. Situaciones Administrativas.

Tema 35. Los convenios colectivos: Concepto. El IV Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía.

Tema 36. Los Acuerdos de Homologación del Personal
de Administración y Servicios de las Universidades Públicas
Andaluzas.

Tema 37. El profesorado universitario: Clases y régimen
jurídico general aplicable. Plantillas y plazas de profesorado.
Selección del profesorado: Acceso y carrera docente.

Tema 38. Incompatibilidades de los empleados públicos.
Régimen disciplinario.

Tema 39. La Seguridad Social: Conceptos Generales.
Derechos Pasivos. Mutualismo Administrativo.

Tema 40. Prevención de riesgos laborales. Objetivos de
la política de prevención de riesgos laborales. Funciones y
competencia de la Administración. Obligaciones de los empre-
sarios y responsabilidad jurídica derivada del incumplimiento
de las normas de prevención.

Tema 41. Políticas en materia de igualdad de género.
Normativa comunitaria, estatal y autonómica vigente.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará
constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
Presidente: Don José Jiménez Benavides, Gerente de la

Universidad de Granada.
Vocales: Don Juan Manuel León Sánchez, funcionario

del Cuerpo Superior de Administración General de la Junta
de Andalucía; doña Nuria Garballo Amate, funcionaria del
Cuerpo Superior de Administradores de la Junta de Andalucía;
don José Antonio Arjona Nieto, funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Granada, que actuará como
Secretario; y doña Ilse Segovia Barranco, funcionaria de la
Escala de Gestión de la Universidad de Granada.

Suplentes:
Presidente: Don Roberto Gómez Amate, Vicegerente de

Recursos Humanos de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Bernardo Olmedo Cardenete, funcionario

de la Escala Técnica de la Universidad de Granada, destinado
en el INSS de Granada; doña Angela Moreno Vida, funcionaria
del Cuerpo Superior de Administradores de la Junta de Anda-
lucía; doña María Navarro de la Casa, funcionaria de la Escala
de Gestión de la Universidad de Granada, que actuará como
Secretaria; y don José Maldonado Jiménez, funcionario de
la Escala de Gestión de la Universidad de Granada.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Adminis-
trativa, en aplicación del artículo 15 y de la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Bo-
letín Oficial del Estado» del 3), de Medidas Urgentes para
la Reforma de la Función Pública, adicionada por la Ley
23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29),
en uso de la autorización contenida en el artículo 37.1 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del 28), de los Presupuestos Generales del Estado para
1991, y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 27 de marzo de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de abril), sobre la aplicación del artículo 15 y disposición
transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y de los artículos 39, 33 y 32 de
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los años
1989, 1990 y 1991.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía y publicados por en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciembre,
ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de Granada, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 35 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada,
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de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, por el sistema «plazas afectadas por el artículo 15
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública».

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, desarrollada
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el Regla-
mento del Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Granada, y, con carácter supletorio, el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991, hecho
público por Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), y lo dis-
puesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de oposición y fase de concurso con las valoraciones,
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta
Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f)
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario: El primer ejercicio se iniciará a partir
del 1 de mayo de 2006. La fecha, hora y lugar del mismo
se fijarán en la Resolución del Rectorado en que se aprueben
las listas de aspirantes admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o

equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en
la Relación de Puestos de Trabajo como «ocupado por personal
laboral» y adscrito a la Escala correspondiente.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma
de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad
de Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Gra-
nada). A la instancia se acompañarán dos fotocopias del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente, en caso de no ostentar la nacio-
nalidad española presentará fotocopia simple del documento
identificativo del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar
certificación que será expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto
del que es titular el interesado ha sido clasificado como reser-
vado a personal funcionario y adscrito a la Escala correspon-
diente a esta convocatoria.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2
del modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en
el Registro General de la Universidad, o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», y se dirigirán al Excelentísimo señor
Rector magnífico de la Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como
la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso,
los apellidos, nombre y número de Documento Nacional de
Identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas estará cons-

tituido por los miembros que se especifican en el Anexo III.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.



BOJA núm. 35Sevilla, 21 de febrero 2006 Página núm. 57

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o,
en su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución
con una antelación mínima de diez días antes de la celebración
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando, por el número de aspirantes, en
el proceso de desarrollo de ejercicios lo requiera, el Tribunal
podrá designar colaboradores en número suficiente para garan-
tizar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes, en este sentido se establecerá, para las personas
con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V
del Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará,

en su caso, por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comu-
nicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso
ordinario ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de pun-
tuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional
de Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida
en fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad
de Granada para su conformidad, remitiéndose para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no
podrá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las rela-
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los
opositores que figuren en las mismas, deberán presentar en
el Servicio de Personal copia compulsada de aquellos docu-
mentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada, a excepción de aquellos que obren ya en poder
del citado Servicio como consecuencia de la aportación rea-
lizada para su anterior nombramiento como funcionario de
carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del
Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante Resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las

presentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte
el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes.
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El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas que
se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las pruebas,
ante el Rector de la Universidad, en los términos previstos
en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granada, 2 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase de oposición: La fase de oposición estará formada
por un ejercicio, consistente en contestar un cuestionario de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta, basado en el contenido del programa de estas
pruebas. El tiempo para realización de este ejercicio será esta-
blecido por el Tribunal.

Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario obtener
una puntuación mínima de cinco puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito
necesario que los aspirantes aporten la justificación documen-
tal de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de las puntuaciones de la fase de opo-
sición, en instancia que será facilitada por el Servicio de Per-
sonal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios pres-
tados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un máximo
de 20 puntos:

- Por servicios prestados en la Universidad de Granada:
1/365 puntos/día.

- Por servicios reconocidos en Administración diferente
a la Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos de
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La pun-
tuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

1. Los Estatutos de la Universidad de Granada: Estructura
y contenido. Organos colegiados y unipersonales.

2. Profesorado: Clases y régimen jurídico.
3. Alumnos: Acceso a la Universidad. Procedimiento.

Régimen de permanencia. Simultaneidad de estudios. Becas
y ayudas al estudio. Ayudas al estudio en la Universidad de
Granada.

4. Regulación de la obtención y expedición de títulos ofi-
ciales. Convalidación de estudios y homologación de títulos
extranjeros. Doctorado y tercer ciclo.

5. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Selección
de los funcionarios públicos. Adquisición de la condición de
funcionario. Formación y perfeccionamiento. La carrera admi-
nistrativa.

6. Derechos económicos y profesionales. Situaciones
administrativas.

7. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Régi-
men disciplinario. Responsabilidad de los funcionarios públicos.

8. Organos de representación y participación de los fun-
cionarios. Derecho de sindicación y huelga.

9. El personal funcionario en el Reglamento de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Granada.

10. El personal laboral en el Reglamento del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Granada.
Convenio Colectivo.

11. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Obje-
to, competencia, plazos, motivos de impugnación y proce-
dimiento. Los recursos en la administración universitaria.

12. El presupuesto universitario: Elaboración, contenido
y aprobación.

13. Gestión económica: El programa «Sorolla».
14. Principios básicos de la informática. Ordenadores per-

sonales y sus aplicaciones informáticas en MS-Office-97:
MS-Access, MS-Excel, MS-Powerpoint, MS-Word.

15. Internet: MS-Internet Explorer. Accesos Web. Accesos
FTP. Correo electrónico. Agenda electrónica.

16. Políticas en materia de igualdad de género. Normativa
comunitaria, estatal y autonómica vigente.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas estará
constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
Presidente: Don José Jiménez Benavides, Gerente de la

Universidad de Granada.
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Vocales: Don Juan Manuel León Sánchez, funcionario
del Cuerpo Superior de Administración General de la Junta
de Andalucía; doña Nuria Garballo Amate, funcionaria del
Cuerpo Superior de Administradores de la Junta de Andalucía;
don Francisco Javier Cueto Romero, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Granada, que actuará como
Secretario; y don José Miguel Martín Páquez, funcionario de
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada.

Suplentes:
Presidente: Don Roberto Gómez Amate, Vicegerente de

Recursos Humanos de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Bernardo Olmedo Cardenete, funcionario

de la Escala Técnica de la Universidad de Granada, destinado
en el INSS de Granada; doña Angela Moreno Vida, funcionaria
del Cuerpo Superior de Administradores de la Junta de Anda-
lucía; doña M.ª José Bailón Medina, funcionaria de la Escala
Administrativa de la Universidad de Granada, que actuará
como Secretaria; y doña Carmen Gallego Rico, funcionaria
de la Escala de Gestión de la Universidad de Granada.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se corrigen errores
advertidos en la Resolución de 8 de julio de 2005, por
la que se anuncia la convocatoria de concurso interno
de méritos para la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de Administración y Servicios en
las áreas funcionales AF1 (Servicios y Estructuras de
Gestión y Administración) y AF2 (Centros Académicos).

Advertido error en la Resolución de 8 de julio de 2005,
de la Universidad de Granada, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos para la provisión
de puestos de trabajo del personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios en las áreas funcionales AF1 (Servicios
y Estructuras de Gestión y Administración) y AF2 (Centros
Académicos), publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 142, de fecha 22 de julio de 2005, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 72, ANEXO I- DEPARTAMENTOS E INS-
TITUTOS, que aparece publicado de la siguiente manera:

Granada, 6 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar Peña.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la publicación de la relación de aspirantes
que han superado el proceso selectivo para el ingreso
en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática en
la Escala de Ayudantes Técnicos de Informática de
esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Gestión de Sistemas e Informática y en la Escala
de Ayudantes Técnicos de Informática de la Universidad Pablo
de Olavide de Sevilla, convocadas por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 31 de mayo de 2005 («Boletín Oficial del
Estado» de 20 de junio de 2005), y a la vista de las propuestas
formuladas por los Tribunales Calificadores de las referidas
pruebas selectivas.

Este Rectorado en uso de las facultades que tiene atri-
buidas y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril) y con lo establecido en la base 7.2 de la Con-
vocatoria, ha resuelto

Primero. Publicar en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» la relación de aspirantes, por orden de puntuación
final alcanzada, que han superado el proceso selectivo.
(Anexo I: Escala de Gestión de Sistemas e Informática y
Anexo II: Escala de Ayudantes Técnicos de Informática.)

Segundo. Los opositores deberán presentar en el Area
de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013-Sevilla), los docu-
mentos precisos que acrediten las condiciones exigidas en
la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la declaración
que se incluye como Anexo V de la misma, en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de la

publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

DNI: 52532732.
Apellidos y nombre: Lizana García, Antonio Luis.
Puntuación: 26,65.

DNI: 75809809.
Apellidos y nombre: Díaz Vega, Angela de Lourdes.
Puntuación: 20,88.

DNI: 28627833.
Nombre y apellidos: Cordobés Carmona, Antonio.
Puntuación: 19,17.

ANEXO II

ESCALA DE AYUDANTES TECNICOS DE INFORMATICA

DNI: 28627833.
Apellidos y nombre: Cordobés Carmona, Antonio.
Puntuación: 18,75.

DNI: 52287888.
Apellidos y nombre: Torres Guerra, Jorge.
Puntuación: 17,25.


